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REPOSICION AUTO PROCESO 25307-31-84-002-2022-00126-00

oscar peralta <cpclok2003@yahoo.com>
Lun 20/02/2023 3:35 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>;PEDRO PÉREZ PERDOMO <pepepe4050@yahoo.com>;Luis
Antonio Serrato Reyes <asconsultorjuridico@hotmail.com>

PROCESO: 25307-31-84-002-2022-00126-00

Demandante: CLARA INES AMADO

Demandados: JOSE CASTAÑEDA DOMINGUEZ Y OTRA

ASUNTO: REPOSICION AUTO

Buenas tardes, de manera atenta me permito presentar recurso de reposicion del auto notificado el 15 de febrero de 2023, es de anotar que este correo se envia a las partes
simultaneamente como lo ordena la Ley 2213 de 2022.

NOTA: El Despacho dio por notificados por conducta concluyente a los demandados mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2022.

Atentamente,

CARLOS ARTURO PINEDA
ABOGADO DE LA DEMANDANTE



Bogotá D.C., febrero 20 de 2023 
 
Señor  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT  
Ciudad  
 
PROCESO: 25307-31-84-002-2022-00126-00  
Demandante: CLARA INES AMADO  
Demandados: JOSE CASTAÑEDA DOMINGUEZ Y OTRA  
 
ASUNTO: REPOSICION AUTO 
  
 
CARLOS ARTURO PINEDA VILLANUEVA, varón mayor de edad y vecino de 
Bogotá identificado con el número de cedula 93.404.104, de Ibagué y portador de 
la tarjeta profesional No.227.769 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio 
del poder a mi conferido por la señora CLARA INES AMADO AMADO, mayor de 
edad y vecina del municipio de San Gil Santander, identificada con el número de 
cedula 37.890.700 expedida en San Gil, respetuosamente concurro ante su 
despacho con el fin de REPONER el auto notificado en auto del 15 de febrero de 
2023, de la siguiente forma:  
 

Mediante documento de fecha 30 de septiembre de 2022, envié el cumplimiento de 

la notificación a los demandados (documentos que anexo), por lo que solicito se 

reponga dicho auto y se dé por notificados los mismos. 

Igualmente es de aclarar que los demandados JOSE CASTAÑEDA DOMINGUEZ 

Y MARIA DEL ROSARIO MURCILLO, el cual ordena en dicho auto notificar, 

contestaron a través de su abogado, la demanda y el despacho los dio por 

notificados por conducta concluyente.  

Así mismo informo que me comuniqué con el abogado PEDRO PEREZ al celular 

3158042035, quien representa los intereses de los demandados JOSE 

CASTAÑEDA DOMINGUEZ Y SEÑORA, quien manifestó realizar las 

coordinaciones respectivas a fin de permitir el ingreso a los predios en disputa, en 

el trascurso de esta semana a fin de realizar el respectivo AVALUO. 

Agradezco su gentil colaboración.  

 
Del señor juez, atentamente,  
 
 
CARLOS ARTURO PINEDA VILLANUEVA  
C.C. No. 93.404.104 de Ibagué  
T.P No. 227.769 del C.S. de la J.   



Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
Ciudad 
 
PROCESO:   25307-31-84-002-2022-00126-00 

Demandante:  CLARA INES AMADO 
Demandados:  JOSE CASTAÑEDA DOMINGUEZ Y OTRA 
 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO AUTO Y SOLICITUD 
 

CARLOS ARTURO PINEDA VILLANUEVA, varón mayor de edad y vecino de 

Bogotá identificado con el número de cedula 93.404.104,  de Ibagué y portador de 

la tarjeta profesional No.227.769 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio 

del poder a mi conferido por la señora CLARA INES AMADO AMADO, mayor de 

edad y vecina del municipio de San Gil Santander, identificada con el número de 

cedula 37.890.700 expedida en San Gil, respetuosamente concurro ante su 

despacho con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante 

auto de fecha 22 de septiembre de 2022, y a su vez hacer una solicitud, de la 

siguiente forma: 

Se aporta el soporte de la notificación judicial que se le realizó a los demandados 

VICTOR JULIO AMADO CAMACHO, DIANA AMADO CAMACHO, CLAUDIA 

AMADO ARIZA, SERGIO AMADO ARIZA y MARTHA AMADO ARIZA, por lo que 

se solicita se controlen términos para la contestación de la demanda. 

Así mismo se solicita al señor Juez tomar las acciones legales contempladas en la 

ley que fueron indicadas en el auto en mención, habida cuenta que los demandados 

no enviaron la contestación de la demanda a las partes, pues hicieron caso omiso 

a lo consagrado en el numeral 14 del artículo 74 del CGP, así como al Decreto 806 

de 2020 y Ley 2213 de 2022.  

Por otro lado, solicito respetuosamente se requiera a los demandados para que 

cumplan la orden impartida por el señor Juez, en auto admisorio de la demanda y 

permitan el ingreso al predio del perito contratado por la demandante a fin de realizar 

el dictamen pericial de los predios (conforme al inciso 2 del artículo 236 del Código 

General del Proceso), por lo que desde ya solicito las sanciones a que haya lugar 

por el incumplimiento, así como la compulsa de copias a la Fiscalía General de la 

Nación por un presunto delito de Fraude a resolución judicial. 

Así mismo solicito a su señoría respetuosamente se pronuncie con relación a la 

solicitud de disminuir el monto de la caución para hacer efectiva la medida cautelar, 

documento enviado al correo del Juzgado el 23 de agosto de 2022.     



Respetuosamente solicito al Honorable Despacho él envió del expediente digital a 

mi correo cpclok2003@yahoo.com 

NOTA 

Es importante hacer claridad que no se ha enviado a los demandados copia de las 

solicitudes que se han realizado al despacho después de la notificación de la 

demanda, habida cuenta que los demandados no enviaron a mi correo 

cpclok2003@yahoo.com copia de la contestación, por lo que desconozco 

actualmente dirección de correo electrónico, para realizar las respectivas 

comunicaciones conforme lo estipula el numeral 14 del artículo 74 del CGP. 

  

Agradezco su gentil colaboración. 

 

Del señor juez, atentamente, 

 

CARLOS ARTURO PINEDA VILLANUEVA 
C.C. No. 93.404.104 de Ibagué 
T.P No. 227.769 del C.S. de la J. 
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